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CONGRESO NACIONAL
Deoreto número +>7 (*)

B1 Congnso Nacional
DECRETA

1» aíRuiente

Uy de Presupuesto General 
de Gastos

púTB ti tftt ecotM ot de l$19-U2t

SE C CIO N  I

Artículo 1’ —Calcúlase como producto 
Mto de laa rentas que inf^resarán ai Te
tero Nacional en ei expresiBdo tfio eco- 
ntoico* la «urna de seis millonea cuatro- 
úieutios ocheaia .v mil cuatrocientos
oeherta j  seis peimos sesenta y cinco ceu 
tsrm, como sij^ue;

IXGUESÔ
•suts Aúasam:

llBBOetocJOn............  i  ! Ouü.tíOü.W
Kxp««MlOn.. . SM iXW 00
AcMfM J btia»... 130.000.00
Pk|»yTotieUl«... ;;o 000.00 #¿.500 000.00

tHtade ABUsrdiecite..................   t.MW.Oüo 00
-  Alaotkol......  ................  10 &00 00

■m u — M vort y SftUtn .. ¿S.OúO 00
- Papel Sellkdojr Timbren ... lOO.OúO 00

I—peita Beeasrlo..............................  100.000 oo
■MMdeOunwM.....  M.ooooo

-  -r Vstéfrsfos.......................  1».000 00
ftiSlNTlMll......................................  40.000.00
tesRieA*uB4e...............................  ió 000 00
■uBe .................................................  «0.000.00
BnAwmtiTtarru............................. »  ow 00

-  OMkSolulOS............................ TO-000.00
• úeOsnedo........................  T.ODO.OO

k » . ........  «eoo.M
púsUcorM...........  r . oou.ee

uOe Tierras................ 14 OúO 00
aMMeostmUialers ..........................  »  m  »
QHM<M9Udte«i..........................  % 000.00
«#we«etiüeti « , « S.«O.M#.OOt

IMMM.es. si 300% de c . . m  000 00
rr$i# *a6 «

BmmúshM VacíuBai....... I S» oon.oo
taeui ti.ai CaminoÉ.... 430 000 00 «u eos 00

I • «m MB~«6

f*) Vtr haberte eoMketldo algunos errores al 
tnstnias cu el N* AU5 de cLa Gaoetap, se 
•bMMb MSOfameate, debtdsmente corregido. 
M Dreecto LegislstUo 67

SECCION II
Arl. 2Q — Para los trastos públicos que 

deben hacerse en ei aflo económico de 
1919 a 1920, presupóne.so la suma de 
seis millones cuatroci‘“ntoH ochentidós 
□ai) cuatrocientos ochimii-éis pesos se
senta 7 cinco centavos.

kokesos

(Aquí el detalle de la cu+̂ íita de s 
gastos de la Adatinistrftción Públícít, quo 
se omite por extensa y porque se remite 
una copia completa al Poder Ej^*cutivo, 
para los electos legales).

KESrMEN
r>eusrt«mea>« 4« GoberoAGMii .. . S Mi 029 ¿0

— -Justicia... 330 559.40
— — Relaciones E.vt<>rioro«.. 2j4.S3¿,52
— — Instruoclón Pública... «00 **95 oO
— — Fomeuta Obras Públi

cas r Acrlcultura... 9S9.055 00
~ — Guerra r Harina ... 1.997 930 00

— Hacienda... mi 305 53
— — Crédito Público... 100.000 00

« S.5bt.4M «5

m  000.00

< «  4 « ;.(s t .«

Ferrocarrit H aeloiial............. I  534.000.00
r ia e  PÚbUeaB.........................  430.000.fl0

CAPITULO ADICIONAL
Articulo —Las ofícinaa de Hacienda

subordinarán sus cuentas, en la parte 
de ingresos, sf nombre de las rentas e 
impuestos; y en los egresos, a la nomen* 
datura de los capítulos de que se com
pone la segunda sección de esta ley.

Art. 20—Las Secretarías de Estado, 
al autorisar una orden de pago, deberán 
aplicar U erogación a U Partida corres 
pendiente del Presupuesto. Sin este re
quisito no serán atendidas las citadas 
órdenes de pago,

Art. 30—Todo gasto debe ser autori 
zado por el Poder Ejecutivo. El Tribu
nal de Comías oo tendrá como de legíti 
mo abono las cantidades pagadas eu 
contra vención a este articulo.

Art. 49—Cuando un empleado se haga 
cargo de otro deatino, ya sea por mmis- 
terio de la ley o por cualquier otro mo
tivo, goaará solamente la mitad del suel
do que el Presupuesto asigne a dicho 
empleo.

Art. 60—Los viitieoe de lo# Diputados 
se oomputaráo según su residencia. Loa 
rsaideotes so la capital y los que se ha* 
lien fuera de la República no tienen de
recho a viáticos; pero si éstos áltituM

concurren al Congreso, tendrán i 
a loa viáticos que corresponden si
parlamento más lejano.

Art* 6 0 -Los empleados militarsa go* 
zarán del sueldo de su grado que ezprs- 
sámente se les conceda, aunque la dote* 
cíón del empleo sea menor.

Art. 70—Los empleados públicos tsn-* 
(Irán derecho a gozar un mes de licencia 
con goce de sueldo en el atio económioo. 
.Li*i i rogacione.s que con este motivóse 
ocasionen, se imputarán a la Partida de 
Extraordinarios de! Kamo respectivo, J

esti piftida ijo b ístire, se imputarán, 
a la Je Créiito Público.

Art. 8? —Este Presupuesto no podrá 
alterarse en el sentido de aumentar o 
disminuir las erogaciones acordadas sn 
él.

Art. 90—El funcionario que autorioS 
cualquier erogación que no sea aplicable 
a alguna Partida del Preanpuesto, será 
responsable personalmente. De Igoel 
modo 2o será el Contador de Glose qse 
00 hiciere el reparo respectivo.

Art. 10.' Las partidas que por algáe 
motivo no fuesen invertidas en el objsiO 
a que estuvieren destinadas, podrán ser 
aplicadas a otros sevicios de la Adntí- 
nístración PúbUca, mediante acuerdo dsl 
Póder Ejecutivo.

A rt 11.—Cuando se hubieren agotado 
las partidas para gastos extraordinarios 
que esta ley presupone en globo para 
cada una de las Secretarías de E t̂adCf 
el Ejecutivo, por medio de uu acuerdo, 
abrirá un crédito suplementario para re** 
forzar la Partida agotada, quedando el 
respectivo Secretario de Estado en la 
obligación da dar cuenta por separado 
del uso que se baya hecho de eata facnl* 
tad.

Art. 12.—Se declaran incorporadaa a 
este presupuesto, aunque no apa rescan 
detalladas en él, todas laa pensiones qsa 
el Congreso ha decretado

Art. 18. — En ios lugares donde so ha
lla nottbradoe Médicos Foretsees, los 
Omja&os Militares auxiliarán a loe Tri- 
bunalae de Justicia, sin retriboeióa es* 
parada por esta sarvicio.

Art 14.—úa presenta ley oomeasará 
a regir el 10 le agosto del pressata aBo,
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pudiendo prorrogurtie de hecho por co&l' 
•Oaier motivo impre visto-

Dedo ea Tegocigalpe. en el Sulóa de 
Seeiooee. e loe veintisiete dlee del mes 
de febrero de mil novecientos diez y 
n&eve.

Pkdro a . M e d a l , 
Vicepresidente.

A jvto n io  B e r m i^d e z  M ,, J. A .  R iv a s , 
Secretarlo. Secretario.

A l Poder Ejecntivo.
Por tanto: Pnblíqaese.

'TeiiucÍK..ipa, 25 de abril de 1919.
F. B ís b t r a Nü .

-SIS, '•retario do Estad<>en el Despacho 
4e Hari enda y Crédito Público,

Leopoldo Cdí'dovít,

Decreto número 88

1B1 Cougrt^su Nacional
d e c r e t a :

Axtfculo único.—Aprobar el acuerdo 
•4|jBe diee;—«Tegucigalpa, 20 df* febrero 
ds 1019 —El Presidente de ia fíepública. 
—Acoerda:—Aprobar ei’ todas ûs par- 
-tes U contrata que dice:—«L ‘»od¡Jks Gar- 
qfa P., Oficial Mnjor de la Secrutsiía do 
Bacienda y Crédito Público, en uo ; Ore 
J representación .inl ti bierno de llj^  
■duras, por una purte, qai.ju en ade! ̂ .t.te 
se llamará el G juierno .v dor
Augusto C. Ooe lo, vecino de C'.ta capí 
.tal, quien en lo auoeaivo se llamará el 
oontralista, por otra, han convenido en 
celebrar y al efecto celebran el contrato 
siguiente: — El Gobierno otorga a! 
contratista el dcr. cho, no cxcUitíívo, de 
explotar por el término de 25 anos los 
yacimientos de m bitre existontcH en los 
departamentos d<> La Paz, Comayagua, 
InVibuci, Gracias y Tegucgalpa, y para 
que lo deposite en Us Administraciones 
de Rentas respe* ti vas bien empacado, y 
para que lo exporte c m las formalidades 
que ae determinan en U cláusula 3*.—20 
SI contratista se compromete a proveer 
al Gobierno de la República, de todo el 
salitre que necesite para su propio con
sumo, según dato que al efecto suminis 
trará el Director General de Rentas, a un 
precio de cincuenta y seis centavos por 
libra y debiendo entregarse la especie en 
la Administración da Rentas del depar* 
tamento en donde se haga la explotación- 
—3? El contratista tendrá el derecho de 
exportar el salitre que extraiga y que no 
compre el Gobierno, con guía que firmará 
el Administrador de Renti» que lo haya 
tenido en <lep6sito, ratuijAia por el 
Adminiatrador de Aduana del puerto de 
embarque, con obligación de presentar 
a aquel íuncianario, dentro del término 
que le arfUle, U tornaguía respectiva. 
8i el coLitratÍ»ta no prê ĉ nta al Admi' 
ntDÍMtrador de Rentas la ic: naguía en el 
tiempo que le hubiese sUo sc&sUdo, do*

bid-iineote autr-riza *a por el Administra
dor de Aduana d.̂ J put-rto de embarque, 
pagará » la Hacienda Públ ca un peso 
ctncuen'a centavos ($ 1.50) porcada li* 
bra de salitre que hubiese extraído de 
la A -lmioistración de Rentas.—40 £t con- 
trati'ta pagará al Gobierno !a cantidad | 
de do-« centavos plata po-* cada libra de | 
salitre que exporte; y el Gobierno «cj 
compromete a no gravar coa ninguna ¡ 
otra contribución o impuesto «I contra j 
tiata. eu lo que se refiere al cumpltin.eu* I 
to y efectos d-¡ Cíta contrata. 50 Los

Dado en Tegucigalpa, en d  Salle A  
Sesiones, a los catorce días del wm i| 
marzo de mil novei^ntos díes y eetse.

P edro  A. Medal,
V'icep residente.

J. A. R ivas , Rap. Altotíh I*,
Secretario. Vioe-9eenUcla

A l Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, 16 de marao de 1919,
F. Bestraxo.

El Secretario da Estado en el Despacho
Admínistr.^ Jores d‘> Rent-i.s respectivos i óe Hacienda y Crédito Público,

Leopoldo Oírdéí».recibirán el salitre que íes remita ei con j 
tratista y Uevamn -n un ibro notnrizado ■ 
por el Director (ítíiieral d.̂  Rentis, caen- ' 
ta detallada de! i-- ibo y ;
verifiquen. El dcpó.sito s;*r.i gr..tU’ to, | 
y por lo mismo no Á responsar;!-* oor i 
mermas ni pér.iijín O'íasionadas por hu*j 
rnedad o fractura de los depósitos en qu e : 
se baya alinace;jado el salitre; siendf» e j Tegucigalpa, 10 de abril de 1919. 
tendido que si fas bodegas del Gobierno Presidente

PODER EJECUTIVO
Fouteoto, Obras Públicas y A fricn ltin

Se manda p8f?sr la suma de • 94.50

no fuesen suíiciente.s para contener las 
remesas, los A Iministradores de Rentas 
quedan facultados para alquilar una casa 
por cuenta del contratista.—60 Bl Go
bierno permitirá al contratista, por el 
término d(; esta contrata, la inrroducciÓD

■\CUERDA:
l ° —Que la Caja Nacional entregue al 

Fontanero don Carlos Mtdence, ta SBoa 
de ( I  91.50) nov ênta y cuatro peso» cia- 
ouenta centavos, para que pague el va
lor de 'os u'iiitei ialfcs siguieuteí, que aa

libre de teda rla«4P d > imp’.iestrs fiscales ' noc^-'it.in pjiia la u¡¡ traba-
y municipales‘ft'-tíbleci los o per esta-: jo del servicio de aguas: 
blecor. de xC.i la ¡naquii’.aria y demás, I\>c 14 Varas de tubo de 1"
enseres que nec site para los trabajos 30

42.99
52.90

Suma.. .194.50
de explotación de nitrato y sus deriva* ¡ 
dos, materiales n:ira la f  ibrieación de i
' lüpiques; rieles, duvmienles, l-.>comotO' 
rjis. fiar ros y demis materíjiles para la 
construcción de vías férreas (Decauville) 
que se requieran para implantar o en 
sunchar la explotación; así como los ma 
teiÍAles de construcción para edídicios ' El Secretario de Estado en el Desi îcbo 
talleres, bodegas y oficinas de la empre- ' Pomtnto, Obras Públicas y Agriftui- 
sa, — 70 Bl contratista dará p'’incípio a uira,
sus trabajos de exp’' t̂seión, saIvo fuer- { A/amieí AZépe..
za mayor o caso fo (u't) debidamente! 
comprobados, a más tardir dentro dei 
dos aflos contados d*̂ sde 1 s aprobación 
de este contrato p e  el Cong'-eso Nació 
nal. La falta de cumplimiento de esta 
obligación será motivo para que el Go
bierno decís re caduca, de hecho, la pre

20—Que la imputación se haga a la 
Partid.i 13̂ , «Ga.stos Di ve ¡sos*, C* píta
lo V fl. Ramo de Fomento, Obras Públi
cas y Agricultura, del Pr -stipuesto Gt 
neral.—0'.)muníqoese.

Brrtrasd.

Se autorixa la erogaclúo de 9910.09

Tegucigalpa, 1? de abril d« 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar U erogoción de la anota úi 

($ 300.00) tre-^ciimtoa pesos plata, qw k 
sentó contrata. -8*̂  El contratista podrá Secretaría de Hacienda y Crédito Púbfi* 
traspasar los d* r̂echos y obligacioues co girará a la orden del Director G w  
que nacen de esta contrata a cual esquíe ral de Telégrafos y Teléfonos de la Re* 
ra persona o coinpa&ías, nacionales o pública de El Salvador, por laa ootkáu 
extranjeras, con la previa aprcbación del' cablegi áticas y de la Agencia Hav«* rt- 
Gobierno; pero en uingún caso a favor de cibidus duvAnte el mes te febrero próú* 
Gobiernos o Corporaciones de derecho mo pas:ido; dt^biendo bacerse la imputa* 
público extranjeros. En fe de lo ex iciónala Partida 13̂ . .Sección «Gaslas 
puesto y para su cumplimiento, se firma' Diversos*, Capítulo III, Hamo d« Fu
la presente en Tegucigalpa, a los veinti-1 meato, Obras Públicas y AgricqtUra, 
aéis días del mes de febrero de mil nove-¡del Presupuesto Uener«¡ —Comunfqaese, 
cientos diez y nueve.—Leónidas García* Bfistmard
F.—Augusto C. Coello.*—Comuniqúese. ] £i Secretorio de Estado t u d cee 
—Bertránd. —El Secretorio de Estado en de Fomento, Obras Púbücaa y AgH* 
el Deshacho de II icienda y Créd’to Pú- cultura,
bl ico,—Leopoldo Córdova * J/d/íHc! fií.
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la erofacióc de • 1.512.15 

Ttgndgalpa, IQ de abril de 1919.

acuerda:
Avtoiiaur la erogación de la sama de 

($ 1.&1115) tnil qainientos doce pesos 
ftmee centavos oro amerf'^ino, que la 
Secretariado Hacienda y CréJito PúbU 
»  girari a la orden deí Director Gene 
ral de Telégrafos y Teléfonos de la Repú- 
Idioa de El Salvador por servie o cable 
gráfico prestado a Hondura*», durante el 
•es de febrero último; debiendo hacerse 
la iispQtaciÓD a la Partida 13̂ , Sección 
«tHatos Diversos*, Capítulo III, Ramo 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul 
tara, del Presapoesto G'^neral. —Comu 
DÍqoese.

B b r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Oespu 

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
es ¡tura,

JtfüjiHcl S. Ijépez. 

Seautoriea la erotmclón $ 3iS 62

Tegacigalpa, 10 de abril de 1919.
El Presidente

* ACUERDA:
Aatoriaar la erogación de la suma de 

($346.62) trescientos cuarenta y seis pe 
•os Bosenta j  dos cent a vos, que la Caía 
Nacional entregará al Director de la Es 
cuela de Artes y Oficios para l i  c impra 
de varios «ateríales que se necesitan 
para ios trabajos que se están ejecutan
do en dicha Bscue>a; debiendo hacerse la 
imputación ala Partida Ití^ Capíiuio IV, 
Ramo de Fomento, Obras Públicas y 
Agricultor», del Presupuesto Genera).— 
Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despacho 

ds Fomento, Obras Públicas y Agricul 
tan»,

A fanueí S. L<íifez.

no establecido actualmente o que esta
blezca la Dirección General.

30 -En cada viaje de ida o de vuelta 
los encargados del transporte no em
plearán más de sesenta horas solares 
consecutivas y fatales, tanto en invier
no, como en verano que se contarán des
de ■: :n ) liento en que se baga la ont'̂ e 
ga de ia cor,'3spOQdeQuta eu caUa. uaa 
de las oficinas mencionadas. El iran s -| meiisjale.s, debiendo hacerse los paffOa 
porte quedará -iuj en un to lo  a las |-i ’ 1 i Caja Nacional por quincenas vsm- 
prescripciones consig iad is en la Ley y cida» de trescientos pesos cada nn» fio 
Reglam-^oto del Ramo y t todas dis ;í-)Ias

tratista o sus agentes dejare en 
sa cual quiere de las oficinas indicsd»»- 

9o—Para garantizar este contrato el
contratista rendirá fianza person ihl o hi
potecaria por la soma mi) doacteo*
tos pesos.

10.—El Gjbierno comprooisto O 
p C j  tratista. por el servicio •&
rtfv r la suma Je ■̂‘'isciectos

di eleposiciones que sobre la materi i s
en (o sucesivo.

49 Eí obligación del contratista o de 
sus agentes, al recibir ¡.i corresponden
cia. otorgar lili recibo firmado por ellos o 
por un tercero a .su ruego, eu _‘l cual se 
hará consta*' númeio le >ico.s. valijas

11.—Durante el término de esta oov* 
trat4 el contratista no podrá pedir as* 
mentó de pago ni rescisión de ella, fun
dándose en que el sueldo es insaflcleoft*.

12 —Se concede al contratista y a v n  
.agentes exención def servicio militar, 
inclusiva ejercicios doctrinal =*s y cargo*

o paq le^es perfsctameute córralos, la- ¡fioncejdes, para !o cual -■* prove-^rá a loa 
crado.s o seila.Ío.s; y c-ri este mismo osla últimos de lo matrl ;j a n respondienfi», 
do d*»bt-rárj entregarlos a lj.s oficinas d»» También se con?edc at contratista y  a 
destino. Es absolutamente prohi’oulo a agentes el uso franco del correo y
contratista p a s a s  agentes ab'-ir, büj) telégrafo, para to lo  aquello que 00
ningún pretexto,las piezas mencioíiíi 1 ís. ‘’^lacione con el cumplimiento de eatg

5í>—Ei contratista os responsable por 
cualquier dafio, deterioro, extravio o 
pérdida total u parcial que sufrs la cj 
rrespondencía por descuido o negligen
cia de él, sus agentes o empleados; pe-

eoiit rata.
13.—La presante c mtrata dn'-.irá un 

afío que se contará desde vi pr ■. » ds
¡mayo entrante, pudiendo pron*-^gir$q 
I por acuerdo mutuo de ambas partea.

ro si ésto sucediere por ea.o fortuito o ’ n  -C »»lqu iur» de la, parte, contra- 
fuerza mayor d. Wdamente comprobado,i * »"*«“ “ “  “ “  » " * « -
per el contratista, oeaari la reaponaabi i »  '*  <">« PO'’
lidad. .Vo qnedaráo comprendido, en los i '*'* " "V a ta  al expirar el aOo a qne Se 
caos anteriores el retraso o perjuicio;"®®™'* anterior, eitandido-
qu., sufra la correspondencia por cao. ■ orovio. U contraía
aancío de bestias, calda de llnvias, paso. ®®®*'**®**  ̂*****''*** mda.

Sqapnioba una contrata

Tegocigaípa, 2 de abril de 1919.
Kl Presidente

a c u e r d a :

Aprobar en to^os sus términos la 
owtrata que literalmeote dice; — «E  
To'edki, Director General do Correos. 
á«bídziBente autorizado, por uua parte 
f  que «a adelante se llamará el Gobier 
Bft y foa Francisco Lozano Cabás, en 
as propio nombre, por otra, que en lo 
•pcesíro se denominará el contratista, 
hw convenido en celebrar la contrata 
¿gBíeate:

19—El eoa*.ritÍst\ -o como rom etc a 
irswporUr tai i U correspondeocia de 
tMzeiadadeon destino a la de Yero, 
Aioaa intermedia» y vico veras.

2* Los corre >i saldrán de las men 
aeasdts oficinas dos veces Por semana 
y *- «leni-'áu ea «o absoiuto ai itinera

de líos o enfermedad del contratista o 
de î us agentes.

69-E l contratista o «us agentes tie
nen Ih obligación de esperar en las Ofi
cie <s postales de esta ciudad y ia do Yo- 
ro, hasta veinticuatro horas después de 
fas sefialadas para la entrega de la co- 
rrespnndencia,

79—Si el contratista o sus agentes no 
SR prcMHnlaren a recibir la correspon 
dencia en el tiempo seSalado en los Iti- 
herarios o en la entrega de ella invirtie- 
n.m mayor número de horas de las fija

15.—La presente contrata deberá so- 
meterse al conocimiento y aprobacUki 
del Supremo Poder Ejecutivo, p*ra los 
efectos de ley.

16 —En fé deque así lo han coareoi- 
do, firman la presente contrata ea Te* 
gucigalpa, a loa dos díaa del moa de 
abril de mil novecientos diecinueve.*** 
E Toledo. F. Lozano Cubas;» y 

2? -Que las erogaciones que cause la 
presente contrata se imouten a la Partí, 
da 4*. Sección «Gastos Diversos», Capí* 
tulo II. Ramo de Fomento, Oora« P í-  
blicss f  Agricaltora, del Prnusapevto 
General; debiendo hacerse )o4 t^sgoe de

de la

dfi< en la cláusula 3̂  de esta contrata,
snrá responsable ei contratista por el Í c o n fo , ijÜ  'la  ^  10
retfazo que aquella sufra y quedará ¡ ajj^aa.-Comsüíquese. 
j-lo por t*.sto a pagar una multa cuya 
uHíitÍH fijará la Dirección General aten 

dt» tniü ii iivsnp'i dCi retraz i, loa p^rjui'
C1.JS ocasionados y las demás circaastao- 
das de la falta.

bO—Llegado el caso de imponer una 
multa ai contratista. ésta ŝ r̂á desconts 
da le próximo pago qu-‘ s • le baga, así 
como también se lo dése intaráu loe gae- 
tos que hagan loe Adminmiradores de 
Ct-m-os de l ia oficinan entrj las cuales

B ektkan o .
El Baeretárío de Estado en el Deep** 

cho de Fomento, Obras Pública- y Agfí* 
cultor*,

Jftf/fUr/ .S AdfMB,

Se adazite una renuncia

Tegucigalpa. 3 de abril de 1919.
El Praaidaot*

ACUBSOA:
Admitir *1 Ingeniero don Alfredo

se hxce el transportR par.\ la conduc' j MAmbrsi&o l* ronuocia que ha inf rp*** 
jcjóo de U  uurfoipoaien.'i i quy e' . jn- lo del Cargo de segúnio jefe de le Ofld-
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« a  Técnica de lDKcrji<;ría, anexa al Mi 
aíaterio de Fomento, Obras Péblicas y 
Agricnltara: ríndiéndotc las ^raciaa por 
-na aervicios.—Comuniqúese.

Bzrtrjvi).
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri- 
caito ra,

Manuel S. López.

%% écslgna la Partida a que debe imputarse 
una pensión

3 de r»bi i' de Í0Í9.
'V i ■presidente

a c u e r d a :
Que la pensión mensual y vitalicia 

de($2& 00) veiníirirco pesos, que el Con
deso  Kaeiot':i! ot^igó a don Ricardo 
Saveffas, vecino ciudad, én su
Decreto NO 65 de 26 de febrero último, 
me impute a la Puriida 13. Gastos Diver- 
oca. Cap. V II R̂ ^mo de Fomento, Obras 
Páblícas y At^ r̂ioultura del Presupuesto 
'Oaneral.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
E) Secretario Estado en el Despacho 

ds Fomento, Obras Públioas }  Agricul- 
itara,

Manuel S. López.

Se apru(-ba un» contzata

Teprucigalpa, 3 de abril de 1019.
JBl Presidente de la República 

a c u e r d a :
10 -Aprobar en todas sus partes 1» 

contrata que lite ral mente dice:—<,T. Ro 
ttoán Ramos Valdé^, Oficial Mayor de la 
Socretarfa de Porní’nfco, Obres Públicas 
1 Aw rieultura, dr-bídainc-nte auloi izado 
y en '-epresentafión del Gobierno de Is 
Reí úhl ica de Honduras, que en adelante 
ne lUniarú «El Gobierno*, poruña parte; 
y el bof^ado don José María Casoo, en 
repr Mentación de loa sellores don Tomúa 
Becerra B., don Ramón Alvarado Men- 
dletH. don Euaebio Toledo y don Horacio 
Fortín M.. mayores de edad y de este 
yecindario, por otra, que en lo sucesivo 
•e dt-nominarén «Los Contratistas», han 
Convenido en celebrar, y al efecto cele
bran la contrata alguien te:

1?—El Gobierno otorga a loa contra
tistas la facultad de catar y cavar en 
tierras de cualquier dominio en los de 
partamentos ee Choluteca, Valle, Intibu- 
cá, Tegucigalpa y La Paz de esta Repú 
bllca, para buscar el petróleo, carbón 
mineral, naft.i, y demás carburos de 
hidrógeno que puedan existir en el inte
rior de la tierra; facultad que ejercerás 
de conformidad con las reglas estableci
das en el Título I I  del IVidigu de Minería.

Si loe contratistas descubriesen alguna 
de las austancÍAS esptci6cadas en el 
párrafo anWrkjr, ter.di ári «vade ese mo> 
mentó derecha txe-¡ü»ivo de extraer, 
eaplotor, beoeheiar y txpoi lar todas las

, que se encu'.-iitren d-nt>o de una xoiia conformidad con esta coatfsla, fü 4  
de mil seiscientas liet:*áreus por cada caso, fijará la cantidad qse Isa 
descubrimiento; zonas que se demarca-. tistas puedan importar libm4 

: rán en la forma que ellos indiquen, con Esta resolución se comunicaré a la flh 
jtat que el pozo mediante el cual se baya cretaría de Hacienda, pmrm m  m 
jhiM h ) el respectivo descubrimiento que oportunidad dé las órdenes eoniHpm 
I d ■ comprendido en aquella a que corres-: dientes a las Aduanas por dosésss Is 
i ponL¡;'; y gozarán de todos los derechos gan las importaciones; eoteediéeáw 
'y  privilegios que las l-.yes conceden a'que sin la presentación de esta líKlsIl 
j aran,-ros. No se tendrá por descubrí* ; Sjcretaría de Fomento no spivtali 
: miento ei hecho de encontrar en la su- ninguna introducción de efsetoa. lüi 
; perfície de la tierra infiltraciones o fo t^ ! artículos que se introduzcan wráo pmt 
maciones geológicas que puedan servir je) uso exclusivo de la empresa y ti 
de indicios para creer que existe petróleo ■ enajenaren o aplicaren a otros MOl, 
en alguna parte de su interior mas o | todos o algunos de loa efectot, laSeof- 
menos próxima al sitio en que tales; taría de Hacienda exigirá el rMntegrodi 
infiltraciones o formaoion<>s se encuen-¡ los eorre.srondicntes derechos, sin vmt 
tren, Sólo se él tenderá <jue hay des juicio de d.'ducir a los contratistas 1|| 
cubrimiento cuando se h ̂ ya 1og.*~ado; responsabilidades consiguientes, deOSt- 
hacer salir el petróleo carbón u otros | for i idad con ¡as'eyes del pala, 
carburos de hidrógeno a la superfic e de 30 contratististas podrán iMr
la tierra, ya sea porque eilos surjan libremente los terrenos nacionales y Ü  
espontáneamente por los pozos peífora ■ ejidos que haya en los departaimwtta 
dos por los contratisUs o porque estos | mencionados, en toda la extensión naes. 
los extriagan al través de dichos pozos ¡saria para la cómoda explotscióo d« h 
por medio de cualquier procedimiento empresa, a medida que el desarrollo él 
mecánico. Una vez que los conti atistAS ; ¡og trabajos lo vaya exigiendo para si
hayan hecho un descubrí miento,deberán ; establecí miento de canchas, terrerai,
ponerlo en conocimiento del Poder Eje- máquinas de extracción y beneficio pira 
cutívo, p' r̂ medio d- escrito presentado' tali^res, ensas de habitación, vías át 
»  .-^ecrr-i.ifía de Fome^ ío, en r) que ' transporte para el sei vicio locaí de leí 
expresarán las señales más inlividuules | trabajos que establezcM |
y c-iráeterísticas del sitio donde ha'l*; | pj ĵ-turaje de ios animalr-̂  íc-sar.iz 
el poso mediante el cual haya 1 cnecn ' para la explotación de la empresa. TW 
trado el petróleo, carbón u otro Cit buro 
de hidrógeno; la extensión de la zona 
qtir deseen tomar dentro del lírnitf» per 
m¡ti(i' por esta contrftta y Irs rnmb**s 
hacia los cuales ha de deinarcat s‘"; pu
diendo loa contratistas aluideraila ])ro-
visio' ¡límente por mientras se practica ■ quedan fac ultados los ooutrsUitli
la medida por el ingeniero que d-signe para hticer uso libremente de la» OMslt.
el Gobierno. Este, previos los trámites ; ^ava en dichos terreno, ñuño
correspondientes, desigruij á la perdona nales y ejidafes y sean iiecestrío. p»n
que deba hacer la medida a costa Je les explotsu iMn de !a emprn*., con exoep- 
contr» listas, la que se practicará dentro eión de las maderas preciosas y árbelii 
de los seis mese.s siguientes a la fecha , útiles que se bailen rn ni p ron di dos dinln 
del nombramiento. Una vez aprobada |(]e |¡i d-*i«arc,ición de cada zona. pMifl 
•® »'Xtenderá 8 loa contra ti.sfca.s t-a timo | t,s„ j^be sujetarse 8 k> n*
Dio de las diligencias para que les sirva ¡ dispope el 0 >creto N0 62 de 4 de n ««» 
de Mtdlo de «d erecho   ̂de 1909 j  a los Reglameoto. , «  «W ,

K - L o e  contralieiaa podrán introdücr. | „  p , * ,
libre do todo dere, ho c .mp.oeto Becal, | Municipalidadee «epeolhü
wtebleci -o o o c  , n lo sucesivo se ee U  | ,, .probación de aqeél.
blezca, con excepción del gravámen de i ,
peale, la maquinaria, herramienta, úti 
Ies y enseres de todas clases necesarios, 
para la explotHCión de que se trata. Ca
da vez que tangán que hacer algún pedi
do, loa contratistas presentarán pievia- 
meDto a la Secretaría de Fomento la 
lista general pormenorizada de los artí
culos que tengan que introducir, espe
cificando en dicha Üsta ei número, canti
dad y calidad do jos efectos; y la 
Secretaría antes exproMida, previo exa
men y calificación, determinará si dichos 
efectos son apropiados a ese objeto, de

to en este c».so como en el de loa ten» 
ijí>s íiaci^n lies y tjidales a que se refiwt 
el artícu lo 40 los ooiitratiata. pagaréz, 
proviamentt*, el valor de las mejora. «M  
ha ya  en p Hos a justa tasación de perito. 
iK‘>mOrados con arreg lo  a derecho. T.»-

veniente colocar tubería para trasif w» 
tsr los productos líquidosdsss sapnHS, 
de jos puntos de extracción seoalsstaéi' 
ra otros, tendrán derecho de haosr M  
libremente para ello de una faja él 
terrenos naoionalen o ejidalea és él. 
metros de anchura entre dichos pualoft' 
y de hacer uso tamb'én de asa faja é. 
igual anchura délos leireuus de dtasé 
nio privado que haya en el iráa îlo 
vio arreglo con sus respectivos d »te . y 
en defecto de esto, reed’wjt* 1. czpi»'
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pa«« p»ra ê fce efecto U ! preferencia qae dar»rá sesecU días. 
m  eoomderftrá como obra de > contados desde el siente a aqael en 

y atílidad pdbUca. TJe^do*qaese hafira el deseabriatento 
»ie3taeer nao del derecho qae sel 9  ̂ l .̂ * presente contrata dorará vein- 

i en si párrafo qae antecede dej Afios, contados dê wle )a fecha en
•ÉlMlfsala, loa oootratistas desiifnarán ' qgg 30  ̂aprobada por el Congreso Na- 
littMTMoa aacionalea y ejidales qaeicional.

10. —Los contratistas podrán traspa
sar los derechos y obl i ilaciones que 
nacen de esta contrata, a caalqaier per
sona o compafiía natural o jarídica con 
la previa aprobación del Gobierno; y en 
nin£rún ctso a Gobiernos o Corporacio
nes de derecho público extranj »ro.

11. —Los concesionaros nombrarán un 
representante que residirá en esta capí 
tal, sudcieotemente autorizado, pare, to
dos los asuntos referentes a esta contra
ta.

12. —Las diferencias queocurran entre 
los contratistas y el Gobierno por U 
interpretación de los términos de esta 
contrata, deberán someterse a la deci
sión de dos amigables componedores, 
nombrados uno por cada parte, coa 
facultad do nombrar un tercero en caso 
de discordia, y si no se aviniesen a este 
nombramiento la designación se hará 
por sorteo entre cuatro candidatos pro
puestos por mitad por los contratistas y 
e) Gobirrno. Si al r̂uno de ellos no pre
sentare citndidatoa dentro det término 
que el Ju-'Z dti Letras 1*̂ de !o Civil de

departamento seDalare, este funcio
nario hará la designación de tales can
didatos R1 arbitramento deberá orga
nizarse la Capital de la República y 
ejercerá en ella sus funciones, salvo 
que los arbitradores convinieren en otro 
lugar de la Hepública. El fallo de 
la mayoría será obligatorio para ambas 
partes y contra él no habrá recurso 
alguno.

ia.—tf09 contratistas, sus sucesores 
o causa habí en tes, aún cuando todos o 
algunos fuesen extranjeros, estarán suje
tos a la jurisdicción de los tribunales de 
la Hepú'jÜci en todos lo.s negocios cuya 
causa y ¡ici ión tengan lugar dentro de| 
su tenit 10, y nunca podrán alegar^ 
respecto a esta f-ontrata y a los asunto.» | 
rn i ación idos con derecho alguno íie- 
extrae ji- í 1. .V solo tendrán los derechos, 
y 1110 ii - de hacerlos valerque las L'*yes 
de id'' U Un ica conceden a los honda 
refios |iüJi-ndo, por consiguiente,!
tener ingci alguna en dichos asun
tos los g -Cites coosula'c-H y diplomáticos 
extra 11 jvIMS, oiiltíndiéndose que queda 
exprisauaente renuncia la toda acción o' 
reclamo cor U vía diplomática, cuatquie . 
ra que fuere el motivo en que pudiera 
fundarse.

14 garantía del cumplimiento
de sus oh'igaciones, Jos cooirstistaa se

y el Ejecutivo mandará a 
■•díHoe por uno o más agritoeosores de 
i »  otMabramiento y pagados por los 
metratistos. El (Gobierno extenderá a 

, después de segpiidos loa trámites 
•poodieotcs, copia do las respecti 

Tts diligeocias para que les sirva de 
Iftslo de se derecho. Si fuere necesario 
astahieosr la servidumbre de que aquí 
M trata sobre terrenos de particulares, 
•enforae a lo dispuesto en dicho párra 
J» primero de este articulo, los contra 
üslM se sujetarán, como queda dicho,
• lo prescrito en la Ley de expropia- 
«ión. Constitaida la servidumbre en 
tvreno de cualquier dominio, los con- 
tntisUs podrán impedir toda plantación 
■ Obra nueva en la faja de que se trata 
y tendrán derecho u que sus trabajadores
• ÍBapectores tengan entrada a ella para 
la limpia y reparación de la tubería y 
ptra cuidar de su conservación- La 
tubería que baya de atravesar ríos na 
yigablM, será colocada 1 manera que 
■0enUM'pezca para nada i navega- iun.

empresa, así la venta y
siportación de las sustancias que explo
ta no podtán ser gravadas con derechos 
S impuestos fiscales, y lus empleados y 
operarios de la misma, e-ítaian exentos 
dstodo servicio militar, tiaradas y ejer
cicios doctrinales siempre que hayan 
hecho por lu meuus una vc-z su servicio 
éSKQarDlcióa, de conformidad con la ley 
«rgíaies del Ramo.

ao-Loo contratistas se obligan a tener 
hiC’bos« por lo menos, do-i mil metros de 
poso dentro de dos atlos contados desde 
Isfeclu en que el Congreso Nacional 
•pruebuesta contrata.

TQ -Uou contratistas ceden al Gobierno 
•I diet por ciento del producto bru 
tu del petróleo crudo u otros carbu 
ros de hidrógeno que extraigan, el cual 
lo entrogarán en el punto donde sea 
producido. Y cuando los contratistas 
hoyaa ostublecido tuberíts para trans
pon*̂  de dicho petróleo a as costas de 
la República, el Gobierno tendrá opción 
para meibir su parte, liót e de gnatos de 
IrouiMrto en e! punto iunde termine 
dicha tubería o su valor en dinero, a 
■adida que v^ya realizándose. Para 
cute ffecto el Gubierno dictará las me
adas que tenga a bien, a tin de asegurar 
•at derechos

••—Los contratistas tendrán derecho! 
ds preSareucia para denunciar y adqui
rir. eauformo a las Leyes de Minería,

«ieurties que descubran al abrir los obligan it depositar en !a Caja Nacional 
para la explotación del petróleo. ■ la sums de diex mil pesos oro americano.

ses^ta días después de que et Congreuo 
Nacional le dé su aprobación; cantidad 
que los contratistas ceden a beneficio dftl 
Estado.

15. —La presente contrata caducará é «  
hecho y sin necesidad de declarmcíán 
expresa, salvo fuerza mayor o caso for
tuito, .’egalmente comprobados, por cua
lesquiera de las causas aiguienetes;

a) Por no hacer en la fecha señalada 
la entrega de los diez mil pesos oro  anís 
ríeano a que se refiere el artículo q ««  
antecede.

b) Por comert-jar con los ef- ctoa (te- 
clarados de libre importación para te 
empresa.

c) Por tio hacer los potos en el tiem
po que se estipula en el artículo 69 de 
esta contrata.

d) Por traspalar sus derechos y obU* 
gaciones, sin la previa aprobación dM 
Poder Ejecutivo; y

e) Por la falta de cumplimientg de 
cualquiera de Jas obligaciones que COB- 
traen los contratistas.

16. -Para la comprobación del casi 
fortuito o de fuerza mayor a que se 
refiere el número anterior, los centratia- 
tas diafrotarán de un término de nóvente 
días, a partir de la fecha en que aquél' 
hubiere acontecHo. Los contratistas 
podiáu presentar toda cla»ie de pruebas, 
quedando su calificación al prudente 
arbitrio del Gobierno Este podrá acor
dar que 86 amplí'^n las pruhas en la Íot- 
ma que estime condu'-MMjt*', o que se 
practiquen espe'uales inv -oligaciones:

17. —Difclarada por el Gobierno te 
comprobación dei fortuito o fueras 
mayor, se abonará s los contratistas te
jo  el tiempo en que hubiere sobaisttdD 
el impedimento y o) término adicional 
que el Gobierno estime de justicia 6H 
vista de las circunstancias.

18. —Los conti'Hti.stas deberán presen
tar a la Secretaría de Fomento, dentro 
de los sesenta días siguientes a la rea
nudación de (os traba jos, las noticias / 
pruebas de que han continuado al cesar 
el impedimento. No se entenderá caso 
fortu ito o fuerzi m ayor, los sucesos oca* 
rriJo-i fuera de lionJuraa-

lií -Ks Jarano/ito cuteniido jr co®- 
w iiid o  que esta contrati no afectará as 
maneara a’gana los derochos adquiridos 
1,-gíiUnont- por terceros con anterioiú- 
dnd a ella.

20 - I.M pre^ei.te vontrata se someterá 
a! cu*.o-'Imiento vi«f. Congreso Nacional, 
Cu '«US actuales se»iuiu-», y si fuere apro- 
(lada por aquél .A to Cuerpo nioguoa 
otra perhona podrá gozar,desde eutonce®, 
en los departa me'.ti>s mencionados da 
derecho alguno de los que por ella sa 
Otorgan a los oontratistss. !>ido medias
te contrata celebrada con el Ejecsttroy 
aprobada por dicho Congreso en térad- 
nos idénticos a U p>̂ eaecte. En fS Aa
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cjti& asi lo, bao eoovemdo, Snnan la pre
sea te en-Teg^Pcigalga, a los dos días del 
mes de abril de, mil novecientos diez y  
nueve.—J^Eomán Ramos Valdés— Ĵosé 
María Ca^co»; 5 
- 2Q—Que del presente acuerdo se dé 

cuenta al Congreso ííaeíonal, para los 
efectos correspondientes .“Comuniqúese.

BERTaAND- 
Ei Secretario de Estado en el Despa- 

cíio de Eomento. O br^  Públicas y Agri- 
^ealtnra,

Manuel S. López,

avisos

blo^fie San1% Xiucía y zcna üe Santa Mena'; 
y al Poniente, zona dennneiada por don Dioni
sio Cubas y Jíeronírao Vslásquez, llamada “ lA  
Carlota-’ ’ Pr^ento este denuncio al S. P. E,, 
porque deseo dedicarme a la minería y  pienso 
ilevar a cabo mis propósitos en la forma con
veniente, por cuyo motivo os pido que, confor 
me a los artículos 166 y i58 de la Ley del Ea- 
mo, se me' concha la  zona que denuncio, pre 
vios los trámites de ley^ y que se tenga como 
mi représentanfie en este asunto, con toda cla
se de facultades, ál Abogado don Eufino Solís, 
a quien le doy siíi íim ita^ón alguna hasta ob- 
tenér-el título respectivo.—Tegucigalpa, 2 de 
^ ayo  de 19191—Tiburcío VeIásqugz.V—Lo qué 

^se pone en conocimiento' del público para los 
ñhesdeley..—Tegucigalpa, 9 de mayo-de 1919.

Maktted S. López.

- Manuelas. López, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomentó, Obras Públicas y Ágri- 
enlturá, hace saber; que eñ esta fecha se ha 
admitido el denuncio que dice:—“ Ŝe denuncia 

' una zona minera.— Ŝ. P . E.—"¿o, Dionisio Cû  
feas, mayor de eíted, casado,- propietario y de 
este vecindario, ante Tos, muy respetuosamen
te, -vengo por si y en nombre' de Jerónimo Te- 
lisquez, mayor de edad, soltero y  déí misino 
vjeindarío, a denunciar una zona minera que 
produce oro y, plata, de doscientas hectáreas, 
ht cual denominaremos de ahora etí adelante 
eon el nombre de ‘ ‘La  Carlota,’ ’ situada eñ la 
moutaha de La Granadilla y Matasanos, en la 
jíirisdiceión.del pueblo de Santa Lucía, de esté 
éÉepártámeato, y cuyos liñder^ son: al líorte, 
áDna minera “ La Auroía,’’ terreno del Común 
fe  los Plazuelas y  la CompaSía de “ BI Eosa- 
tío;”  al Sur, con terreno llamado IVCoñtí̂ ía 
€rande, de los aeSores Medina y Ceirato, veci- 
M.OS de Santa Lucía: al Oriénte, ejidos del pue- 
ffio de Santa Lucía y zona “ Santa Elena;’ ' y ál 
Este, terrenos de la «eñora Mercedes^ Lozano 
fe  Callejas. A l hacer el presente denuncio es 
porque deseamos'dedicamos a la  minería en 
toda forma; por cuyo motivo pedimos al S. P.

conforme a los artículos 166 y 168 de la ley 
fe  la materia, nos conceda la zona' denunciada 
X el título de ella, previa la tramitación de es
tilo. Para que me represente en este asunto 
«¿ñfíero m í representación en el Abogado don 
Eofino Solfs, coñ toda clase de faeultadés de 
Tas del mandato judicial, inclusive las especía- 
íes de sustituir este poder y revocar sustitutos, 
siempre que él así lo quiera, eu la persona que 
&  parét;iere.~Tegucigalpa, 23 de abril de 1919. 
—D. Cubas.’’— L̂o que pongo en conocimiento’ 
fe l público para dos fines legalesi—Teguclgal- 
pa, 24 de abril de 1919.
3® MAJsnrEi, S. López.

El infrascrito. Secretario de' Estado en el 
Despacho de Fomento, Obrás Públicp^s y Agri 
cultura, hace saber: que con fecha 2 del pre 
aent-e mes se admitió el denuncio de una zona 
minera, que dice;—“ Se denuncia una zona mi
nera.—Poder.—S. P.'̂ E.—Yo, Tibureio Telás 
quez, mayor de edad, casado, albaSil y de este 
vecindario; ante Tos, muy-respetuosamente, 
vengo a denunciar una zona minera de doscien
tas hectáreas, que contiene oro y plata, la cual 
iEÍamaré de ahora en adelante “ Los Telásquez,”  
sítuada'en Ja montaña de Matasanos y LaGra 
nadilJa, jurisdicción del pueblo de Santa Lu 
da, de este departamento, y cuyos lím ites son 
Jós siguientes: al 2forte, zona mineral La Au- 
«óra, terreno del Común de los Plazuelas y 
E  Compañía E l Bosario; al Sur, con terreno 
fe l Común llamado M6nt3aña Grande, de-los 
séSores Medina y Cerrato, vecinos del pue
blo arriba citado: al Oriente, ejidos del pue-

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agrí 
cultura, hace saber el escrito que dice:—“ 8e 
pide la ménsüra y lotificiñón dé ún terreno.— 
Supremo Poder Siecütlvó.-^Iarmeio .!>’ Antoni,. 
mayor dé edad, casado, comerciante y vecino 
'de La  Ceiba, con residencia actual en esta oXu- 
dadr accionando en su tarácter de Agenté y 
Apoderado Géneral de la sociedad denominada 
“ Taccaro Bros. :& Cí¿.,“ que tiéñé su dómíci- 
lio  ea aquel puerto,' conforme lo acredita* con 
el Poder-que acompaña, para que copiado se 
el devuelva, ante Tos, con profui^ó respeto; 
manifiesta lo siguiente: La sociedad qué re 
presenta es concesionaria para la constrnscíón 
de un ferrocarril de la ciudad de La Ceiba a 
la de Yóro, eü eí departamento dei mismo 
nombre, conforme se establece' en la contrata', 
contenida eñ el Decreto N '’ 1Í6 dél -Congreso 
Nacional, fecha 2.de abril de 1910,- reformada 
por el Decreto Legislativo 'N'9 117 de 2 del mes 
en curso. Por virtud del artículo 13 reforma 
do de aquella dontrata ia Compañía tiene de
recho a que se le adjudiquen o cedan endoaat 
nio útil doscientas cincuenta hectáreas de te 
rreno por cada kilómetro de ferrocarril que 
construya, en lótesde m il hectáreas cada uno, 
alternados para el Gobierno y  el coneesioñario, 
debiendo ios de aquél subdividirse eñ cuatroy 
de doscientas cincuenta hectáreas cada uno. 
íiá Compañía cóncésionaria tiene, además, el 
derecho de poder usar tales terrenos "desde el 
comienzo del trazo de la línea, pero el tí talo 
coiyespondiente'le será éstendidó cuando el 
ferrocarril seacobstruido. En él deseo de ha
cer uso dél derecho de aprovechamiento de te 
rreno, qué le concede el artículo citado, viene 
ante Tos a denunciar como nacional y  baldío 
un lote de terreno situado en el lugar llamado 
Tómaíá~ jurisdicción municipal de Nueva Ar 
menia; consta de cinco mil hectáreas, poco más 
o menos, y linda: al Norte, con" cerroa de.Salí 
trán y Jutiapa; a! Sur, con cerros de Mico 
Blanco; al Este, con terrenos de Tomslá; p al 
Oeste, cóñ cerros de Yaruca. En consecuencia, 
a Vos pide.que os sirváis admitir la ' presente 
solicitud, acordar la medida y totificacíón del 
terreno dtócrito en la forma establecida en ei 
artículo 13 ya citado y designar él Ingeniero 
que deba llevar a efecto tales operaciones. Pa 
ra la continuación.-de esttó diligencias sustitu
ye el poder con que g^ ío n a  en el señor Abo
gado don Eafael Alduvín L., vecino, de esta 
ciudad, a quien pide se tenga e-omo tal sustitu 
to.—Tegucigalpa, 31 de marzo de 1919.—G. 
D 'Antoni-”—Lo que se pone en conocimiento 
del público para los fines legales.—Tegneigal 
pa, 34 de mayo de 1919.

Maíítoei, S. López.

El infrascrito. Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri-

cultara, hace sa^ r: que en esfta fecha se ha 
admitido la solicitud que dice;—“ Se pide ia 
mensum y lotificacióñ de un terreno.— Ŝuprê  
mo Poder Ejecutivo.—Carmelo D’Antoni, ma
yor de edad,-casado, comerciaste y vecino de 
La Ceiba, con'residencia actual en esta ciudad, 
accionando eñ su carácter de Agente y Apode
rado General de la sociedad denominada “ Vac
caro Bros. & Oía.,”  qué tiene su domicilio en 
aquel puerto, cbnfqrme lo acredita con el Po
der que acompaña, para que copiado se le de
vuelva, ante Tos, con^profundo respeto, mani
fiesta ló sigüíente: La sociedad que representa 
és concesióüaria para la construcción de un 
ferrocarril dé la ciudad de La Ceiba a la de 
Yoro, eñ eí áepartaménto del mismo nombrer 
conforme se establece ̂ n la contrata, conteni
da en el Decreto Ñ? H 6 ael Congreso Nacional 
-fecha 2 de abril de 1910, reformada por' el De
creto Legislativo N9 l lL  de 3 del mes en curso. 
Por virtud dei artículo 13 reformado de aque
lla contrata, lá Compañía tiene derecho a que 
se ie adjudiquen ó cedan en dominio útil dos- 
qientas cincuenta hectáreas de terreno por caĉ  
da kilómetro de ferrocarril que- construya, en 
ló t^  dé mil hectáreas cada uno,-alternados 
para el .Gobierno y é f concesionario, debiendo 
las dé aquél sübdividirse en cuatro de doscien
tas cmeuepta hectáreas cada, tino. La Com
pañía, ponc^iónaria tiene, además, el derecho 
de pódeT-üsai teles terrenos desde el comienzo 
del trate de lá  Uaea. pero eí titu lo cosreepón- 
diénte le será extendido cuando éi ferrocarril 
seá construido. :Én el deseó de hacer uso del 
dereáio de áprovechámtento de terreno qde le 
concede el artícnló cátedo, Viene¿ ante Vos, a 
dentmciar cómo nacional y baldío-un lote de 
terreñó, situado en lá' jurisdicción muñjCipaL 
del pueblo dé San Cristóbáíj- en eí departamen
to de Atlántida,"iSeñe una extená.6n de quince 
mÚliectáTeasí pócó idás o menos, y  sé deslinda 
¿sí:'ál Norte, una línea que' principia frente al 
pueblo de Gángéíica' en ul río -Lean, colindando 
Con lotes de terrenos que fueron del señor A. 
D. Baird' y serranías' incultas nacionales; al 
Este,- terrenos ejida l^  dél pueblo de San Fran- 
ciscó y serranías incultas hasta, el pié ,de los 
Cerros Grandes, que separan la costa, del in tei 
ríor de íá Bepúbúca; al Sur, pasando por ei pié 
dé los Cerros Grandes que separa la costa del 
interior, hasta é! pié de los Cerros de la He-̂  
dionda y eJ éámíñó real que de Tela co'nauce 
para eí iaterior;.y ai Qeste, serranías de Nom
bre dé Dios; cabeceras del río- Alao y serranías 
incultas nacionales. En consecuencia, a Vos 
pide que os sirváis admitir la presente solici
tad, acordar la medida y lotiñeación dei ierre-' 
no déscrító en Iá forma establecida en-ei ar
ticuló 13 ya citado y  designar el ingénigro que 
deba llevar a efecto tales operaciones. Fafa la 
eontinuación de estas diligencias sustituy e él 
poder con que gestiona en el señor Abogado 
don áafael Alduvín L.,yecvno de esta ciudad, 
a quien pide se tenga como tal sustituto.—Te
gucigalpa, 31 de marzo de 1919.^0. D ’Antoni.” 
—Lbquese pone en conocimiento del público 
para Jos fines de ley.-^Tegucigalpa, 24 de mayo 
de 1919.

Manu el  S- L ópez.

_ El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y  Agri- 
cultura, hace saber: que se ha presentado a su 
Despacho la solicitud que dice:—“ áe p-de la 
mensura y lotificacióñ de na teíreno.—Supre
mo Poder Ejecutivo.—Carmelo D’Antoni, ma
yor de edad, casado, comerciante y vecino de 
La Ceiba, con residencia actual en esta ciudad, 
accionando en su carácter de Agente y Apode
rado General de la CompaSía denominada Tac- 
caro Bros, y Cía,, que tiene su domicilio en
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aqoel poerto, conforme lo acredi^ con é l por 
der qne acompasa,, para gne copiado se ie dê  
vtjelva. ante "Vos, con profundo respeto, mani
fiesto lo’ siguiente: La sociedad gue represento 
es concesionaria para ia-eonstruccíón de un fe-̂  
rrocarril de la ciudad de La Ceiba a la  de To
ro, en el depar^tnento del mismo nombre, con
forme se establece en la contrata contienida en 
el Leereto N^ -116 dei Congreso Nacional, fecha 
2 de abril dé 1910, reformado por Decreto Le 
gíslatívo 117, de 28 del mes en curso. Por 
virtud del artículo 13 reformado de aquella 
cmitrata la Compafiía tiene derecho a qué se 
le adjudiquen o cedan en dominio dtil dosdeu- 
tas eineaesta hectárea de terreno por cada 
kilómetro dé ferrocarril que construya, en lo
tes dé'm il hefctáreas cada uno, alternados para 
d  Oobiérno y el concesionario, debiendo los de 
aquél subdivldirse un cuatro, de doscientas 
«ineuenta hectáreas cada uno. La Compafiía 
-concesionaria tiene, además, el derécho de usar 
tales terrenos desde el cóhiiénao'del trazo de la 
líñ<^, pero él título corréspóúdiente le será 
•extendido cuando él ferfocárril sea construido. 
Én el deseo dé h ^ r  uso' del derecho de apro 
'réebamieuto de terreno que le concede él ar
tículo citado, viene ante Vos a denunciar como 
saeional y baldío un lote de terreno situado 
én é l lugar llamado Tomalá, jurisdicción mu- 
nicipal,de. Nueva Arm eniajenel departamento 
■de Atlántida; consta de cuatro m il hectáreas, 
poco más o menos; y tiene por límites^, al Nor- 
te,_el Cerro Colorado*, al Sur, fieros  de Mico 
Glauco; ai Este, Oérro Colorado; y al Oeste, 
•coh.terrenos de Tómalá. Eu consecuencia, a 
Vos pide que os sirváis admitir la presente 
éolleitud, acordar la medida y íotificaeióü del' 
terreno descrito en la forma estableeicía en el 
■artíeulo 13 ya,citado y designar el Ingeniero 
que défaa llevar á efecto tales Operaeioáes.. Pat- 
la  la continuación de estas diligencias sustitu
ye él poder con que gestiona en el -seSor Abo
gado don Eafael Alduvín L;, vecino de esta 
•ciudad, a quien pide se tenga como tal sustitu-, 
ta.-=-Tegucigalpa, 31 de marzo de 1919.—C.- D’ 
Aatoni.” —Lo que se pone en oonocimiento del 
pfiblico para los fines de leyC—Tegucigalpa,'24 
-dé mayo de^Wl®. ,, "

Makujel_S. L ópbzV -

E l infrascrito. Secretario de Estado en el 
Despacho de Eomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en ^ ta  fecha se ha 
presentado la solicitad que dice:—‘*B^istro y 
depósito de una marca.—S. P. E .— En repre: 
sentación de Ja Wichíta Falla Slotor Company, 
domiciliada en Wichite, Faiis, Confisco de VTi- 
chita, Texas, O. S, A-, vengo a pediros el re
gistro y depósito de la marca incorporada en 
dicha Nación con el Ñ^ 106.192, el 12 de octu
bre dé 1915, consistente en la representacién 
de la cabeza dé fin indio americano en medio 
de uda rueda, de automóvil, encima de la cual 
sé lee el nombre “ W TCHITA,”  la qué usa mi 
poderdante para distinguir “ Motores para ve
hículos comerciales,”  y se aplica a los artículos 
por medio de caicambufas. A^m pafio: é l po
der, para que se copie; el certíficádo de regis
tro, dos ejemplares de la marca y el contrato 
de agencia; y  os suplico dedarar que dicha so 
éieidad se; ha reservado sus derechos de propie 
dad-—Teguéigalpa, 26 de mayo de 1919.--José 
María Oaúscó.” —Lo qué se pone en conocimien
to dél-pfiblico para los fines de ley;—Teguci
galpa, 26 dé mayo de,1919.

MaífñBi. S; L ópbz.

veintiséis áe.dicíembre último por el J’uezde 
Pas de La Virtud, por la cual Juan Alemán, en 
sesenta p e ^ , vende a Leonardo Ayala, tín 
cercado sit-o en el cantón La Vecina, de aque
lla jurisdicción, de media manzana de terr^iu, 
amurallado de cercos de p ^ ra , cultivado de 

I huerta una parte y árboi^ frutales y la  
' inculta, propia para la agricultura,' lindante: 
Oriente, posesión de Emeterio Alvareuga: Po
niente, posesión de MSgaél Ayala; Norte, ga- 
sesión de Eligió Ayala; y Sur,' posesión_de Mi
guel ayala. No habiendo antecedente incrlte, 
se hace de conformidad al artículo 2.322 o lí 
Código Civii.-¡-Gracías, 10 de marzo de 1919.

JirwXí? MíEB^AjstJíEz^ Ooteo.

El infrascrito, Secretario _ de Estado eñ el 
Despacho de Fomente, Obras Públicas y A gri- 
éuitura, hace saber: que en tóta fecha sé ha 
prresentado la solicitud que dice:—“ Begístro y 
depósito de unamarca.^S. P. E.̂ —Como apo
derado de la Delp’ark Inc., domiciliada en -L^ l 
Broívdway, New York, C. S. A., véngó a pedi
ros él registro y depósito de la marea incorpo- í 
rada en dicha Nación bajo el Hí9 80.614, ei 10 
de enero de 1911, consistente en la'palabra 
■*í>fiLPABE,”  la cual usa mi representada 
para distinguir camisas dé etiqueta y flojas, 

qhaiecos, camisétas, calzoocüios, vestidos inte
riores de combinación, pijamas, guantes, cal 
•cererías, cuellos, canaisas-blusás y blusas ador 
nadas para mujer, apiicánóola a los artículos o 
á  lós paquetes que los contienen, por medio de 
etiquetas, o tejiéndola o estampándola sobre 
los mismos. Acompaso: el poder, el certifica
da de registao a favor de Bodéll Parker, el do
cumento de traspaso por éste a favor dé la Del- 
park, Inc.; dos ejemplares de la marca y el 
contrate de agencia; y  os suplico declarar que 
dicha Compafiía se ha reservado sus derechos 
de propiedad.— Tegucigalpa, 26 de mayo dé 
19ie.—José María Casco.” —Lo que se pone en 
conocí miente, del público para los fines de ley- 
—Tegucigalpa, 26 de mayo de 1919.

Ma k ü b i. S. L ófbz.

Ei infrascrito, Secretario de l&tadó en el 
Dpspacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que eu ^ ta  fecha se ha 
presentado a su Despacho la  solicitud que dice: 
^ “ Eegistro y  depósito de una marca.-^S. P . E. 
—<]omo apoderado de la  W ichlta Falls Motor 
Company, domiciliada en W ichita Falls, Con
dado de W ichita, Texas, Ü . S. A ., vengo a 
pediros el registro y depósito de la marca i 
corporada en didha Nacióií con el N9 124‘.356, 
el 4 de febrero del aSq en cursoj consistente éñ 
lá repr®entación de la cabeza de un indio ame
ricano en medio de una rueda de - automóvil, 
encima de la cual se lee d  hombre de “ W I- 
C H IT A ,”  la que usa mi represéntada para 
distinguir tractores, y aplica a los mismos por 
medio de cálcamonías. Acompafio: el poder, 
el certificado de registro, dos ejémpíares' de la 
marca y el contrato dé agencia; y os suplico 
declarar que dicha sociedad se ha reservado sus 
dérephós de propiedad-^Tegucigalpa, 26 de 
mayo de 1919.—José SÍ aria Casco.” —Lo qué se 
péñe en conocimiento del público páralos fines 
de ley.—Tegucigalpa,'26 de mayo de 1919.
19 Maituel S. L óbez.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber; que hoy a’’ las 
dos-de Ta tardé ha presentado Francisco Guar
dado, para su inscripción, la prim'era copia de. 
una escritura otorgada éh' Valíadolid él trece 
de febrero de mil novecientos dieciocho, ante 
el Juez de Paz de aquel lugar, por lá cual 
Juana Pineda de Cárbájal vende a Francisco 
Guardado, en cuatrocientos pesos,_  una acción 
de tierra conocida ocn él nombre de «Tierra 
Morada>, demarcación de Valíadolid, como de 
diez manzanas de extensión, lindante: Oriente, 
tierras de Francisco Guardado y Jorge López; 
Sur, terreno de Tránsito Ayala; Occidente y 
Norte, terreno del Presbítero Joaquín Mejía. 
La delincación de dicha tierra es quebrada. Y  
no habiendo antecedente inscrito, se hace sa
ber al público, de couíormidad con el artículo 
2.322 del Código C ivil.—Gracias, 5 de marzo de 
1919.
19 JfJUÁ-V HBBjsíAisrDBz Otbko-

El infrascrito, itegistrador de la Propiedad 
Inmueble del departamento, hace saben que 
don Miguel Ayala presenta hoy a las ocho de 
la maSana, para su inscripción, la primera co
pia de una escritura pública autorizada el

El infrascrito, Begistrador de la Propiedtd 
del departamentó, hace saber; que hoy a 1^ 
dos de la tarde presentó don Rogelio :^capa;a 
éste Registro, para su inscripción, la  primeta 
copia de una fr itu r a  autorizada en esta cih- 
dad el veinte de noviembre dem ií noveciéntís 
diezV siete, por el Juez de' Paz de lo C rim iné 
por la cual don Eleázar Slacapa vende ■ a d ííi 
Rogelio de i^ a l apellido, eu seiscientos pes«, 
OGu las condiciones exp iad as eu dicha eso»- 
tura, una casa ubicada en el barrio de M er*- 
des, de ésta ciudad, de veinte varas. longití^  
por seis latitud, con corredor y  cocina ^  
construcción, en un solai de veinte varas 4e 
Sur a Norte y treinta de Oriente a Occidente, 
lindante: Norte, casa priaeipal de los herede
ros de don Aurelio Siacapa, pared por medtei 
Oriente, solar y casa dél Colegio; Sur, casa .y 
.solarde los herederos de don Rosa Muficc, 
mediando travesía tapial; y Occidente, casa <te 
los mismos herederos dél señor Mufioz, me
diando callé. Ñ o habiendo antecedente ia#  ̂
ertto, te manda a publicarLConioxíae ál aitlccto 
2.322 Código Civil.—Gracias, 17 de marzo de 
J9Í9.

'  JuniAN H b e iíAndbz Otebó.'

El infrascrito, Registrador de Ja PropiedSd 
de este departamento, hace saber: que elQ*- 
roriel don Rafael Góvar A . ha presentado ^  
esta fecha, para su inscripción, tres escrituras, 
en que consta: en la primera, que Eüstaqui» 
Bulnes vende a don Jesús M. Ochoa una parpe 
de casa sita en el puéble de-Morazán, de tr^  
y media varas de Oriente á  Poniente y dos y  
caedla dé Norte a Sur, lim itada; al Oriente, 
sola.r déla misma casa; al Poniente, la playg; 
al Norte, casa de doña Teresa Buhies; y id 
Sur, casa dé Teresa Perrera; la segunda en que 
consta: que don Jesús M. Ochoa dona a dofia 
Reyes MuriJlo una casa situada en el puehl» 
citado, de diez y seis varas de largo por oche 
de ancho, con su corredor y cocina, de nueve 
varas de largo y seis de ancho, con dos corrette- 
res, de teja, paredes d e . babareque, limitada: 
al Norte, casa de J. C. Reyes, con telar baJdJo 
de por medio; por el Sur, con un cuarto cfel 
otorgante; pornsl Este, árboles frutales de Ja 
misma propiedad*, y por él Oeste, plaza. púbR- 
oa, calle de por medio; y la tercera; en que 
consta; queTeresa Bulnes vende al propio Men
doza Ochoa, una casa situad aren el pueblo in
dicado, de siete y media varas de Oriente a P »- 
niente y seis varas de Norte a Sur. de teja, tt- 
mítada; al Norte y Sur, casa del propio Ocho»; 
al Oriente, con propiedad del mismo Ochoa; y  
al Poniente, plaza pública. Dichas escrituüis 
fueron autorizadas por el Juez de Paz del pt»- 
blo citado. No habiendo antecedente iascrit», 
se hace saber la anterior solicitud, de eonfdr- 
midad con lo dispuesto ,por el .artículo 2.3S 
del Código Civil.—Toro, 15 de diciembre de" 
1917.

CAaoLO Seebaino OÁPrx.
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El tofrucrito, R e^ú tr^or de la Propiedad 
Baiz de este departamento, hace saber: que 
hoy a las nueve a. m., don Manuel Medina, 
mayor de edad y de este vecindario, presenta 
para sii inscripción, una copia de la escrita 
la pública que autorizó el Juez de Letras de 
San Pedro Sula, departamento de Cortés, el 
quince de junio de mil ochocientos noventa y 
cinco, en la cual consta: que don Vicente Fi 
gueroa, mayor de edad y de aquel vecindario, 
en su carácter de heredero de 8u padre le^ ti 
«JO don Teodoro Figueroa, vende a dofia A d e
la de Nícoli, mayor de edad y de a quel mismo 
Tcclndario. por la suma de cuarenta pesos, una 
acción del terreno denominado «Azacualpav, y 
otra acción del de «CaSas, limitado el primero: 

Oriente, la cLoma Sucia», cerca del camino 
real que conduce de Yoro a Sulaco; al Ponlen 
fe, la Quebrada y Carrizal de Pulgas; al NoF' 
te, el cOerro de Los Potreros»; y al Sur, el Río 
0rande que pasa cerca de Morillos; y el segun
do limita: al Oriente, Quebrada de Pulgas; al 
Poniente, el Río de Jacaguas; al Norte, terre 
no de La Peña; y al Sur, el propio Río Grande 
de Morillos; cuyos terrenos se e ’icuentran ubi- 
ddos en jurisdicción del puebio de Sulaco. Y  
no habiendo antecedente inscrito en las dos 
«colones de los terrenos descritos, se pone en 
conocimiento del público, para l<»s efectos del 
articulo 2.322 del Código Civil.—Yoro, 2.3 de 
ae^itiembre de 1918.

Gbeqobio Uk b in a .

Carlos A . Meta, Registrador de la Propiedad 
Kaiz de este departamento, hace saber; que se 
Ka presentado, para su inscripción, la primera 
«Dpia de una escritura pública autorizada en 
la aldea de La Eboaa, de este término munici 
■al, el día ocho de junio de mil novecientos 
diez y seis, por el Notario Público Abogado 
don Emilio Ulloa, en la cual consta: que la se- 
Cora María Bernarda viuda de Martínez, ma- 
ju:>r de edad y de este vecindario, da en venta 
A don José Angtí Urbina, por la suma de cien 
pesos, una casa situada en la referida aldea de 
Ca Rosa, construida de paredes de bahareque 
y cubierta de teja, de ocho varas de largo por 
dnco de ancho, ubicada en un solar que mide 
Cincuenta varas, siendo los límites de dicha 
Osa, por todos los rumbos, con terrenos baldíos 
de los dueSos del terreno Coloarte, de propie 
dad de varios dueños. Y  no habiendo antece- 
étente inscrito, se hace la presente publicación 
para los afectos del artículo 2.322 del Código 
Civil.—Yoro, marzo 19 de 1919.
19 CABOOS A. Mkza .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace constar; que en esta 
ftcha ha presentado Pedro A Tejada, por re 
OMnendaclón de Celsa Tejada, la primera copia 
de una escritura otorgada en el pueblo de Le- 
pasra el veinte de septiembre del año anterior 
ante el Juez de Paz del mismo, Félix Pineda, 
O  la que ooostaqueJ. Eusebio Orellana ven 
<le, por aelsoientos petos, a la recomendante, los 
Mmuebles que se describen; una casa de baha- 
aeque, cubierta de teja, de trece varas de largo 
por cinoo de ancho, con su cor respondiente oo 
«redor, de dos varas de ancho por el largo de la 
CMa. y su cuerna de cinco de largo por cuatro 
de ancho, uuicaias en un solar cuyas dimensio
nes } lindero» son de K'.te a Oeste, al lado Nur 
te, veintiséis varas, cañe de por medio oon el 
Oabitdo Municipal; de Norte a Sur, por el Este 
«alntídós varas, con solar de Coronada Gutié 
eiea-, de Norte a Sur, por el Oesu veinticinco 
«araa. calle de por medio con la casa de Escue
la de Varont^; de Este a Oeate, por el Sur 
«llnthlós varas, ooo casa y solar de EatanMao 
Tiaquea, tamuebles ubicados en ei radio de la

población de Lepacra. Un lote de terreno ejl- 
dal, cercado de madera, zanjo y cimiento, cul
tivado coo café, ca&a, maíz y árboles frutales, 
sito en jurisdicción del mismo pueblo y Umita 
do: al Norte, propiedad de Lorenzo Gutiérrez; 
al Sur, propiedad de Máximo Orellana: al Este, 
propiedades de Jesús Gómez y Fernando López 
y al Oeste,propiedad de Francisco Urbína.— No 
habiendo antecedente inscrito, se hace saber al 
público para los efectos del Art. 2.322 del Oó 
digo Civil.— Gracias, 17 de enero de 1919.

LuisM . V lsqu ez,

El suscrito. Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber: que en esta fecha 
se ha señalado la audiencia del tres de julio 
próximo, a las tres p. m., para el remate del te
rreno “ E l Tablón” , sito en jurisdicción de este 
departamento, a inmediaciones <i: las aldeas de 
Zanbrano y Támara. Este terreno fué denuncia
do por don Manuel E G.il vez. quién cedió sus 
derechos a doña Tomasa viuda de Verde: y lin
da; por el Norte, con terreno nacional y de la 
aldea de Amarateca; al áur, con terreno perte
neciente a los mismos vecinas de Amarateca: y 
a! Poniente, con terreno de doña Tomasa víu 
da de Verde. Consta de trescion -.as cincuen
ta y ocho hectáreas, sesentidós áreas y noventl- 
cinco centiáreas. propias para la crianza de ga 
nado, y está valorado en quinientos treinta 
y ocho pesos diez centavos. Lo que se pone en 
conocimiento del póblico para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, 4 de junio de 1919.
. 9 COBNBLIO MoNCADA R.

El infrascrito, Administrador de Reatas de
partamental, hace saber: que el Abogado don 
Carlos Torres, como apoderado general de don 
Ernesto Lazaras, ha denunciado el terreno 
llamado “ El Congo” , ubicado en el valle del 
río Congo, en jurisdicción de “ El Progreso” ; 
terreno que, en su mayor parte, es propio para 
agricultura, mide, aproximadamente, setecien 
tas hectáreas y limita: al Norte y al Oriente, 
con el terreno ‘ Guaimltas’’ , perteneciente a 
la Te la  Rail Road Company; y al Sur y al Po 
Diente, con montañas nacionales. El denuncio 
fué presentado ayer.—Yoro, 17 de mayo de 
1919.

6 Sabino  T inoco,

soUcitante: por el Sur, coo el Biede ApÉ l 
por el Este, con el terreno de la Jlgna, deÜIB
ted Fruit Company, mediando 1« qeebrada M  
Guacal, aguas abajo hasta su deambaoMtai 
en el Río de Aguác: y por el Oeste, am Ü f i i  
llanga y quebrada Juaniquiiapa, butoM  Ére 
embocadura en el mismo Kfo de Afsáa—-Tin» 
jilio, 1® de mayo de 1919.
. 28 JtrsTO H»

El infrascrito. Administrador de 
Aduana del deparmmento de Ooldo, ps«s « i  
conocimiento del público, para los HtObm it 
ley, que en esta fecha se ha prem Uded IM. 
José Oquelí Hernández, en repreaentadée di 
don Ernesto Lázaruz, solicitando otmsm é 
dominio pleno de un lote de term o «adSHi 
propio para la agricultura, de q o la le i^  b »  
Cáreas de extensión, ubicado eo joriidiaelii 
municipal de Sonaguera; lindando; por tí 
con terreno Santa Inés, de JaTrozUio BaílnM 

por el Este y Sur, Rio Aguán; y por tí 0»- 
te. terrenos nacionales.—Trujiüo, 9 de wp» 
de 1919.

Justo Nolak».

El infrascrito, Admiulacrador de Beatas y 
Aduana del departamento de Colón, pañíes 
efectos de ley, pone en conocimiento del p4- 
blico que el día de hoy ae ha presentados «U  
oüeina el Lie. José Oquelí Hemándea, aoileU 
tando comprar el dominio pleno dedos lolii 
de terrenos nacionales, ubicado «oo en jarb* 
dicción municipal de Sonaguera, de qnlaisaAi 
hectáreas de extensión; limitado: porei SToita 
con terreno Santa Inés, de la TmilUo Bailnl 
(y; porei Este, Sur y Oeste, oon el Bío AftiÉ| 
y el otro lote está ubicado en esta ooi nfc . 
sión municipal, consu de quinientas 
y linda: por el Sur, oon terreno Playa da 
Laguna de la Truxillo Rallroad G ;̂y porto 
lados Norte, Este y Oeste, con témaos nto- 
nates.—Trujillo, 9 de mayo de 1919.
..28 Justo KtMAson

E) infrascrito. Administrador de Rentas del 
departamento, hace saber: que el día martes 
veintidós de Julio próximo, a las 2 p m. y en 
el local de esta Administración de Kentas.se 
venderá en pública subasta y se rematará en el 
mejor postor, el terreno cSanta llosa», sito en 
el ngink-ipiode Petoa. de este mismo departa 
mentó, compuesto de cuatrmúentas hectáreas,' 
propias para crianza de ganado y 49 hectáreas 
16 áreas y Scentiáreas para la agricultura, va ! 
lorado en la suma de (Í825) ochocii-ntos velnti-| 
cinco pesos.—Se pone en conocímieuto del pú- | 
blíco para los eftHítos leg-Ates.—Santa Bárbara, 
22 de mayo de 1919.
..2 Constantino  Pa z .

EJ infrascrito, Admiolstra ior de Rentas y 
Aduana del departamento de ik>)óo, para los 
fines de ley, al público hace satier. que con fe 
clia veinticuatro de abril comente presentó a 
esta Oficina de (Idcienla dun Alberto Creípo 
mayor de edad, comerciante j de este vecinda
rio, una solicita 1 contraída a pedir se le veuda 
el dominio p'eoo de tres caballerías de terreno 
nacionaJ, situado en este término municipat 
p r o p i o ,  en su ma)or parte, para la agri
cultura y una p e q u e ñ a  para la ganadería. 
El expresado terreno Uena de líautea: por el 
Norte, coa el títk) de Ilaoga, de propleded del

El Infrascrito, Administrador de BentHM 
departamento de Cortés, hace nber qes vm 
fecha ocho de abril del corriente aSo m f »  
sentó a esta oticina el Doctor doaCamlloGifia 
mayor de edad, casado, médico y einjaM f 
vecino de Sania Cruz de Yojoa, da sata alH i 
departamento, denunciando como aaoioatí I# 
dio el terreno denominado cSabaoa de taítoa 
tera». sito en jurisdicción del expresado dlia 
lo de Yojoa y constante de claoueota todd 
reas, más o menos, ei caal es propio paca la|« 
nadería. E»iá limitado; al Noria, Etoay OÍ» 
te, terrenos de Ueibita y montaña daPlBohfa 
pertenecientes a les ejidos de Santa Gna li 
Yojoa; y a! Sur, terreno «Gabeu de Tersa pie 
piedad de doña Marcelina de Girón.—La f »  
se pone en uouocímientiu del póblioo pata to 
efectos de ley.—San Pedro Sula, 9 da atoi li 
IV19.
..24 VcMLlUfU.

El infrascrito, Adminlatradnr da BitoMI 
Aduana del depariameaio de OtíóaL pan to 
fines de te>, ponu eo cooocimlenso M  ptoÉSP 
que con fecha veltlcinco de loa ceniaaiat Sito 
presentado a esta oficina el OoftMá din IM» 
tino P. Cálix, solicitando oompiar el dMMMll 
pleno de Qiü doscientas hectáraaa, WáB ettt 
nos. de uii terreno nacional títuad* ai «to 
comprensión municipAi > que linda: partí Ito 
te, con terreno La Jigua; pM el ÍW , IStHM 
PJaya de Ja Laguna; por el Btoa, Sta áftíÉcf 
por el Oes le. lerrenoa de ilaogaj ACmtoL'* 
Trujillo, 2** de abril de 1919

24 Juago Nos atoa

TIp. Nadonal.—Avenida
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